
B) SECTOR PESQUERO

XIIL6. INTRODUCCION

Las fuentes fmancieras extemas del sector pesquero
se concretan en una actuación del propio Estado, que
instrumenta una financiación indirecta, proporcio-
nando crédito, subvenciones e inversiones públicas, y
una financiación directa a través de los créditos que
conceden el sistema bancario, tanto privado como ofi-
cial, y el fondo de Regulación y Organización del Mer-
cado de Productos de la Pesca (FROM).

Expondremos brevemente a continuación la finan-
ciación al Sector Pesquero que se ha producido en el
año 1992, a través de los agentes anteriormente men-
cionados.

XIII.7. ADMINISTRACION CENTRAL DEL
ESTADO

De acuerdo con las notmas y disposiciones que re-
gulan la concesión de ayudas al Sector Pesquero, las
cuales se encuentran recogidas en los Presupuestos
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
correspondientes a la Secretaría General de Pesca
Marítima y a las Direcciones Generales de Estructu-
ras Pesqueras y de Recursos Pesqueros, se han conce-
dido ayudas en 1992 por valor de 26.231 millones de
pesetas, cuya distribución se recoge en el cuadro 13.

Entre estas ayudas destacan los casi 9.000 millo-
nes de pesetas destinados a compensar la paraliza-
ción definitiva; 4.000 millones destinados a la cons-
titución de sociedades mixtas, en terceros países, y

CUADRO 13

AYUDAS CONCEDIDAS DURANTE 1992
AL SECTOR PESQUERO

Objetivo Millones ptas.

Enseñanzas náutico-pesqueras ............... 12,3
Actividades de interés pesquero .............. 7,0
Subvención a la Cruz Roja del Mar .... .. .... 16,0
Subvención a la Federación Nacional de Co-

fradías de Pescadores ..................... 48,5
Inactividad temporal ......................... 3.724,0
Construcción buques . . ..... .. ... .. ....... .... 1.619,0
Modernización buques ....................... 693,9
Inactividad definitiva . ....................... 8.862,1
Acuicultura y estructuras costeras .... ........ 1.288,3
Ayudas a OO.PP ............................. 33,1
Equipos puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563,1
Sociedades mixtas ............................ 4.113,8
Mejora comercialización y transformación pro-

ductos pesqueros ........................... 3.605,4
Investigación mercado ....................... 128,5
Intervenciones mercados pesqueros ... ... . . . . 1.515,4

TOTAL . ..................................... 26.231,0

3.600 millones destinados a la mejora de la comer-
cialización y transformación de productos pesqueros.

XIII.8. SISTEMA BANCARIO

E1 proceso de remodelación en que se encuentra
inmersa la flota, inducido por los estimulos concedi-
dos por el Estado, determina un cierto endeuda-

CUADRO 14

ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PESQUERO
(Miles de millones de pesetas)

Fuentes de t"inanciación

Banca comercial ...............................
Cajas de Ahorros .............................
Banco de Crédito Agrícola (*) ....... .. . . . ....
ARGENTARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL ......................................

1990 1991 1992
Valor °b Valor % Valor %

94,4 46,1 129,6 55,1 121,6 53,1
49,6 24,2 47,6 20,2 50,0 21,8

6,7 3,3 3,9 1,7 3,0 1,3

54,2 (1) 26,5 54,0 (2) 23,0 54,4 23,8

204.9 ]00,0 235,1 100,0 229 100,0

(*) Se ha producido un cambio de serie en las estadísticas del BCA debido a que únicamente se incluye el sector privado y a la obligatoriedad a
partir de 1991 de ajustar el Balance a la Circular 4 del Banco de España.

(1) Se incluyen los préstamos del BCI, absorbido en 1991 por el BEX.
(2) Se incluyen Ios créditos del BEX y de la Caja Postal.
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miento del sector pesquero, que se refleja con detalle de diciembre de 1992 era de 229.000 millones de pe-
en el cuadro 14, en él igualmente se señalan las fuen- setas. En la distribución porcentual se aprecia una
tes de financiación. participación similar a la de 1991 de las distintas

El saldo de las cuentas de crédito existentes a 31 fuentes de financiación.
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